
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2022-00201 00 

DEMANDANTE: MARÍA NEIFEE AYALA LATORRE 

DEMANDADO: NACIÓN-CAJA   DE   SUELDOS   DE   RETIRO   DE   LAS 
FUERZAS MILITARES 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CONTROVERSIA: RECONOCIMIENTO SUSTITUCIÓN PENSIONAL 

 

En atención a la petición presentada por apoderado judicial de la parte demandante, el 

Despacho advierte que, de forma involuntaria en el auto del 4 de agosto de 2012, se cometió 

un error mecanográfico al ordenar la notificación personal del auto admisorio de la demanda 

a la “Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional -CASUR”, cuando en realidad la 

demanda va dirigida contra la “Caja   de   Sueldos   de   Retiro   de   las Fuerzas Militares – 

CREMIL”. 

 

Así las cosas, por remisión expresa del artículo 306 del CPACA, se dará aplicación al 

contenido del artículo 286 del C. G del P, en lo referente a la corrección de errores 

aritméticos y otros, que prevé lo siguiente: 

 

"Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros: Toda providencia en que se haya 
incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 
cualquier tiempo de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.  
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso.  
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteración de estas. siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella". (Subraya el despacho). 
 

 

En consecuencia, como quiera que la circunstancia que se advierte, tiene influencia no solo 

en la parte resolutiva del auto, sino también en el curso procesal, se hace necesario corregir 

el auto admisorio.  

 

Por lo expuesto, se:  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral 1 del auto admisorio de la demanda, adiado el 4 de 

agosto de 2022, el cual quedará así: 

 



 

2 

“1. Notificar personalmente el presente auto admisorio de la demanda al Director 

General de la Caja   de   Sueldos   de   Retiro   de   las Fuerzas Militares - 

CREMIL, o a su delegado, y al Agente del Ministerio Público, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021”. 

 
SEGUNDO: En lo demás manténgase incólume  

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia de manera conjunta con el auto admisorio a las 

partes intervinientes en este asunto.  

 

CUARTO: En firme este proveído continúese con el trámite procesal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

 

JN - MV  

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
  

            Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
               Hoy 16 de SEPTIEMBRE de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

 

Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  jooma_@hotmail.com 

Parte Demandada:  
  

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 
notificacionesjudiciales@cremil.gov.co  
procesosordinarios@mindefensa.gov.co 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
 

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para 
Asuntos Administrativos  

 
procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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